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DIRECCIÓN-ADJMLINISTRACIÓN s 
Oalltt del Carmen I núm. 29 , principal, 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  DE E JE M PL A R ES s 
Ministerio de la Gobernación, planta bijac 

Número suelto, 0,50.

G A C E M  D E  M A D R I D
S U M A R I O

iParto ofleiml.

Ministerio de Hacienda:
Beal arden (rectificada) declarando con ca

rácter general, que los gaUos d queden lu
gar las visitas de comprobación y deinves
tigación de los impuestos á cargo de la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos, se satisfagan con cargo al capi
tulo 7.®, articulo 1.̂  de la Sección 10 del 
presupuesto vigente,
flinísterie i i  Instraecíin Pábliea y Bellas Irtes:

Beal orden aprobando las oposiciones con
vocadas para proveer 21plams de Oficia
les de tercer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó ‘

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que el áia 31 del ac

tual se celebreun concurso de subvenciones

para la construcción ó habilitación de ca
minos vecinales, con sujeción á las pres
cripciones de la Ley y Reglamento vi
gentes^

A dm inistración  C entral:
E s t a d o .— A s u n to s  contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

C o n s e jo  S u p re m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .  
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena del mes actual.

H a c ie n d a .—Dirección General dei Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el áia de ayer.

Declarando nulas y sin ningún valor las 
fracciones á 5.® del billete de primera 
serie número 17.936, correspondientes al 
sorteo de 31 de Julio próximo pasado.

A n e x o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o  . — S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l ,— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España (Barcelo
na), Junta del puerto de Barcelona y  
Electra Industrial Española,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .-^ C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .—Junta califlcadora de Aspiran
tes á destinos civiles, —/gemación de áes  ̂
tinos vacantes.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . - Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria.-Cowctoídn de Im 
Memoria de loe trabajos realizados en ct 
año anterior.

A n e x o  8,®— S a l a  d e  l o  C o n te n c io s o - A d 
m i n i s t r a t i v o .— Pííegios 4 y 5,

I n d i c e  de las Sentencias y Autos dictados 
por la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo durante el segundo semestre deí 
año próximo pasado.

PARTE OFICIAL

PWIDEE1A DEL CONSEJO DE HiimOE

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D . g.), 
B. M. la R e in a  D."* Victoria Eugenia, y 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -m m r------

MIMSTERIO m  iíACIEPA
Habiéndose padecido errores de copia 

en la publicación en el número de la G a 
ceta correspondiente a l día de ayer de la 
Real orden siguiente, se reproduce debi
damente rectificada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto e l ' expediente incoado 

en esa Dirección General, con motivo de 
una propuesta de la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra para girar visita 
de investigación del impuesto de Trans
portes á contribuyentes domiciliados fue
ra Se la capital; y 

Resultando que ese Centró directivo 
estimó que no estaba determinado clara
mente en el presupuesto vigente el capí

tulo y artículo á que hubiera de aplicar
se el gasto que se ocasionara, puesto que 
la cantidad consignada en la sección 10, 
capítulo 7.®, artículo 1.®, no comprendía 
expresamente los impuestos á cargo del 
mismo; y

Resultando que la Intervención gene
ral propone que se autoricen los gastos 
que ocasionen estas visitas con cargo al 
capítulo 7.®, artículo 1.® de la sección 10 
del presupuesto de gastos vigente, fun
dándose en que los gastos de investiga
ción de las contribuciones, tanto directas 
como indirectas, se han venido aplicando 
en presupuestos anteriores al concepto y  
crédito’correspondiento al que figura en 
la sección, capítulo y artículo citados del 
vigente, en los cuales ha dejado de espe
cificarse este pormenor por omisión ma
terial ocasionada por haber pasado tales 
contribuciones al nuevo Centro de Pro
piedades é Impuestos,

S. M, el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Intervención, se 
ha servido declarar con carácter general 
que los gastos á que den lugar las visitas 
de comprobación y  de investigación de 
los impuestos á cargo de esa Dirección 
General, se satisfagan con cargo al capí
tulo 7.®, artículo 1.® de la sección 10 del 
presupuesto vírente,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 da 
Julio de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é  

Impuestos.

mwimim p e i s t m c c i é  mum
Y BELLAS ARTES

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: En el expediente de que sa 

hará mérito:
1.® Resultando que por Real orden do 

31 de Diciembre último, se mandó con
vocar á oposición para proveer 21 plazas 
vacantes de Oficiales de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y las 
demás de igual categoría y grado que 
también vacaren hasta el día en que e l  
Tribunal hiciera la calificación definiti
va y subsiguiente propuesta, sin más ex
cepción, entre estas últimas, que las que 
resultaren en el ínterin amortizadas por 
virtud de los reingresos que pudieran so
licitar los individuos del propio Cuerpo
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que 150 encontraren en la situación de su
pernum erario:

2 .” Éesultando que publicada en for* 
ma la oportuna convocatoria en la G a c e 
t a  DE Ma d r id , y  anunciada posterior
m ente de igual manera la constitución 
deUnitiva del Tribunal, no se dedujo por

opositores recusación alguna:
3.® Resultando que el Tribunal, com

puesto de su Presidente, D. José J. He- 
.rrero y HáncheZ; y de los Vocales D. José 
F^amón Méiida y Alinarí, D, Manuel Pé
rez Villamil, D. Emilio Ruiz Cañabate, 
D. Eloy Bullón de la Torre y D. Alejo 
García Moreno, en defecto del otro Vocal 
B . José Ortega y García, que sólo asistió 
á las seis primeras sesiones de las 57 ce
lebradas, dejando luego de concurrir por 
ícausa de enfermedad, además de reco
m endar la reform a del Reglamento y 
Cuestionario de las oposiciones, ha pro
puesto para cubrir las 29 plazas vacantes 
é l día 7 de los corrientes, en que tuvo lu- 
^a r la votación, por orden riguroso de 
mérito, entendiéndose que los 22 prim e
ros lugares de la lista han sido adjudica
dos por unanimidad, y los siete restantes 
por mayoría absoluta, á los opositores si- • 
guientes:

Número 1. D. Constantino Ballesíer y 
Julbe. ;

2. D. Domingo Gómez y García. ’
3. D. José María Ibarra y Folgado.
4. D. Rafael Villaseca y Mendiola- 

goitia.
5. D. Manuel Samsó y Garrabón.
6. D. Miguel Agelet y Gosé.
7. D. Cándido Angel González y Pa- 

leacia.
8. D. Francisco Almarche y Vázquez.
9. D. Miguel Jerónim o Artigas y Fe

rrando.
10. D. Luis Chorro y Soria.
11. D. Fausto Martínez y del Arco.
12. D. Félix Ferraz y Pénelas.
13. D. Ramón Revilla y Vielva.
14. D. Agustín Bianquez y Fraile.
15. D. Juan Lañta y Díaz.
16. D. Matías Martínez Burgos.
17. D. Emilio Parral y Blesa.
18. D. Miguel Raimundo Ferrá y Juan,
19. D. Cristóbal Bermúdez Plata.
20. D. Fernando Rodríguez Guzmán.
21. D. Carlos Viñals y Estellés.
22. D. Juan  Fernández y Pérez.
23. D. Jesús González y del Río.
24. D. Fulgencio Riesco y Bravo.
25. D. José López y Pérez Hernández.
26. D. Guillermo Fernández Cuesta y 

Fernández.
27. D. Salvador Roí y Ramonell.
28. D. José María Onis y Sánchez.
29. D. Conrado Morterero y Felipe.
4.  ̂ Resultando que ni acerca de la

manera con que se ha llevado á efecto la 
oposición, ni respecto de las votaciones y 
propuesta, ni con motivo de ningún otro 
extremo concerniente al asunto, se ha 
formulado in voce ni por escrito protesta 
de ninguna clase:

5.® Resultando que los opositores no | 
propuestos por el Tribunal para cubrir 
las plazas, han solicitado de este Ministe
rio que se amplíe el número de las m is
mas ó que se forma con ellos un Cuerpo 
de aspirantes, alegando como preceden
tes las oposiciones celebradas i^ara ei in 
greso en el mismo Cuerpo dorante el año 
1893, y el de la ampliación decretada, no 
ha mucho, en las que han tenido lugar 
para la formación del Cuerpo de aspiran
tes á No tari as:

Coosiderando que del examen de 
las actas del Tribunal, se deduce que los 
ojereicios ele la oposición de que se trata, 
se han practicado conforme ai Real de
creto do 16 de Septiembre de 1902, que 
constituye la legislación vigente acerca 
del partioular, así como que las votacio
nes se han efectuado con arreglo en nn 
todo á dicho Real decreto, sin que se 
haya fcfrmiilado protestas de niagúii gé
nero, encontrándose también ajustada á 
derecho la piopuesta elevada, por lo qiie 
procede su aprobación y él nombramien
to subsiguiente por el orden riguroso de 
mérito, de los 29 opositores en ella eom- 
prendidos, que habrán de cubrir forzo
samente el servicio de las vacantes de los 
Establecimientos de provinoias, recibien
do iodos antes y á un tiempo la posesión 
de su empleo, sin perjuicio de tomar la lue
go del destino cada uno, ’á [ñu de evitar 
que se altere el orden mencionado con 
queiingresan:

2.® Considerando que la labor realiza
da por el Tribunal, dando cima á su tra
bajo en un período de tiempo brevOj ha 
sido m eritoria é ímproba, lo cual corro
bora la necesidad en que se está de sub
venir en la forma y por el procedimien
to que legalmente sesulte posible el pago 
de las dietas y gastos de la oposición, 
cual se atendió en un caso análogo, me
diante la Real orden de 24 de Febrero de 
1904, por virtud de la que y de conformi
dad con lo propuesto por los Negociados 
de Contabilidad y de Archivos, Bibliote
cas y Museos de este Ministerio, así como i 
por la Subsecretaría del mismo, se orde- j 
nó que con carácter de generalidad se es- j 
tableciera que los gastos de los Tribuna-i 
les de oposición para el ingreso en el re
petido Cuerpo, y de las dietas de sus Pro- i 
Bidentes y Vocales, debían abonarse con i 
cargo á los créditos consignados en lo s! 
Presupuestos generales del Estado, para 
a tenderá  los gastos de oposición á Oá-. 
tedras:

3.® Considerando que la  pretensión 
formulada por los opositores, á quienes 
el Tribunal no ha propuesto para cubrir 
las plazas, consistente en que se amplían 
éstas y subsidiariamente que se forme 
un Cuerpo de aspirantes, es eontraria á 
lo dispuesto en el Real decreto citado y á 
la convocatoria de la oposición misma, 
en la cual se hizo constar, de conformi
dad con dicho decreto, que quedaba pro
hibida en absoluto toda ampliación do

las plazas que hubiese vacantes el día 
que el Tribunal hiciese b u  caliñcacion 
deñnitiva, así como la formación por éste 
de listas de aprobados ó de mérito re la ti
vo; sin que sean poiiderables ios prece
dentes que con error invocan los in tere
sados, toda ves que en las oposieiones ce
lebradas para el isigreso en el Cuerpo en 
el año 1893 no existió semejante prohibi
ción legal, y la gracia fué aplicada á los 
individuos aprobados por el Tribunal co
rrespondiente; y en los efectuados para 
el ingreso er¿ el Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, se formuló una lista de apro
bados sin plaza, que no ha formulado ©1 
Tribunal en las presentes oposiciones, de 
cuya acta de caliñcaclón final se infiere 
además que no podía en rigor formarla, 
porque ninguno de los opositores excluí- 
'dos de la propiiesía y que obtuvieron vo
tos para 0í3upar ios siete últiaios lugares 
de la misma fué favorecido con más do 
dos, no reuniendo, por lo tanto,, mayoría 
de ninguna clase, ni siendo declarados 
aptos para el ingreso.

Aparte de que la ampliación solicitada 
desnaturalizaría el principio espita! en 
que ©1 sistema de la oposición pública 
para la provisión de los cargos oficiales 
se funda, de llevar á la vida da la Admi
nistración activa, por medio de repetidas 
y frecuentes selecciones, las personas más 
idóneas da cada promoción académica, 
alegando entonces lluevas convoeatorias 
con perjuicio del servicio en sí y do aque
llos Licenciados en la Facultad de Letras 
y Archiveros Bibliotecarios y Arqueólo
gos titulares, que acaso de haberse anon- 
ciado mayor número de vacantes hubie
ran acudido á la lucha, obteniendo tal 
vez algunas de las plazas objeto de la am 
pliación y cuya actitud expectante para 
futuras oposiciones no es menos merece
dora de tenerse ©n cuenta,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que se apruebe la oposición de 
que se trata, nombrando Oficiales de ter • 
cer grado del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á los 
29 opositores propuestos por el Tribunal, 
y que por orden riguroso se reseñan en 
el Resultando 3.’’ de la presente Real o r
den, los cuales deberán ser destinados 
forzosamente á cubrir el servicio de las 
vacantes existentes en los Establecimien
tos de provincias, escogiendo entre éstos 
por el mismo orden, á cuyo efecto toma
rán en ellos, respectivamente, posesión 
de su destino, debiéndo dárselo antes á  
todos del empleo, con la  fecha de esta 
Rea! orden, ei Jefe Superior del Cuerpo.

2.  ̂ Que se den las gracias al Presiden • 
te y Vocales del Tribunal, por ei celo y 
actividad coa que han desempeñado su 
cometido; y que por Ja Sección de Conía- 
bilidad de este Ministerio se proponga lo 
pertinente en cuanto al pago de las dietas 
y gastos de su razón.
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3,® Que se d e s e s t im e n  la s  in s ta n c ia s  
presentadas e n  s o i ie i íu d  d e  a m p lia c ió n  
do plazas, ó en o tro  c a so  d e  la f o rm a c ió n  
do un Cuerpo d e  aspirantes, una por los 
opositores no p ro p u e s to s  p o r  ei Tribunal 
para cubrir las p la z a s  v a c a n te s , y o tr a  
por ios pi’opuesíos p sra prov¿>erlas, que 
han c o a d y u v a d o  la p r e te n s ió n  d e  bus 
compañeróí>; y

4.® Que se incoe por Bepa^ado ol opor
tuno expediente para la reforma del 
Cuestionario y proceuiinlento por que se 
vienen rigiendo las oposiciones para el 
ingrí»so en el susodicho Coerpo facul
tativo.

Do Real orden lo digo ft Y, L para su 
c< noclmieíito y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
S fíffo r  S u b o c c r e b i r l o  de . r.¡su-: M i n i s t e r i o .

MmSTiiiO liE FOiliSTO

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® El día 31 d *3 Ago?to próximo se ce

lebrará un concurso de subvenciones para 
hi construcción ó habilitación do caminos 
vecinales con sujeción á las proscripcio
nes do líi Ley y Reg’amento vlgaDteíí.

2.̂  Desde esta fiích’i hasta las do 'e de 
dicho día 31 de Agosto so a'Im iíiráa pro- 
pOÉ̂ iriones, en las horas hábiles de ofíci- 
na, < n íJeñxturas de Obras PdbÜcas de 
Jhh rcspeclivas provincias.

3.° Las proposiciones deben presen- 
tarso en pliegos cerrados, consignando 
en el sobre el nombre df I camino y el de 
la provincia áqne pertenece, firmado por 
el que entregue la proposición, aun cuan
do no soa ol autor de i a mÍHin>5.

4.® No íí© adm itirán diehes pliegos ce
rrados sin iracjompañadoa de un depósito 
de 50 pesetas, que bb devo lverá despaós 
de celebrado ol concurso, si la proposi
ción está en debida forma.

5." Por Ja Jefatura de Obras Públicas 
se extenderá el correspondiente recibo.

().° La proposició^'i so extenderá en pa
pel sellado de la clase 11.®', ajustada al si 
guíente modele:

D . e n  representación d e ... (aquí los 
nombres de las entidades que solicitan 
el camino, Ayuntamientos, Sindicatos 
agrícolas, Comunidades de labradores ó 
de regantes, etc.), solicita subvención del 
Estado para la construcción del camino 
vecinal d e pasando p o r ... ( indíquenso 
sólo los puntos principales de paso), que 
costará aproximadamente.. pesetas (aquí 
la cifra del coste alzado valuado por la 
Jefatura de Obras Públicas) y tiene una 
longitud d e ... metros comprendidos en el 
término municipal d e ..., metros en el tér
mino municipísl d e ... (iiidíqucse Ig rela
tiva á todos los términos municipales que 
atraviese),

El camino tendrá ... (indiques© si ha de 
haber algún puente y el ancho del río).

Las obras se ejecutarán por... (indiques© 
si ha de ser el Estado ó los peticionarios).

Las cantidades ofrecen como baja 
de subvención del Ewstado son: ...pesetas 
para el término municipal de ....... pese
tas para el término de ..., ote.

La forma ea qii 3 cuntribuií’áo los soli
citantes 5̂ erá:... pesetas ea dinero, .. pc ío 
tas en piedra im grueso para el íiroie, 
... pesetas en m^deeiales p n;-a ia^ obras 
de fáb rica ,... pesetas eix explanación; y 
en garantía del cumplimiejito de to lo  
esto ofrecen ... (exprésese aquí la garan
tía qne hayan acordado).

De la adquisición do Jos terrarios que 
ocupe el camino, se encargan ios Muaici- 
piotí citados cuyos términos atraviesa.

(Si se pidiese mi aíitícíprí de fondos, 
agregues© lo siguiente: además de la sub 
vención del Estado, s j solicita un antici
po, que será reintegrada ea treinta aúos, 
por anualidades del 5 por 100, coíislstea- 
toen  pesetas... para el Municipio da..., 
... pesetas para el d e ..., etc.), ofreciendo 
como garantía ... (exprésese aquí la g a 
rantía que hayan acordado).

(Fecha y llrína del proponent>\)
7.® A la propr;stelón deoerán acom pa

ñarse certiñcaciones do ios acueidos to
mados por las entidades en cuyo nombro 
se |')rcsenta la míSína, sobre h>dos ios ex
tremos que se indican en el modelo.

8.® El ala 31 de Agosto próximo, á las 
doce del día, se constituirá el Tríbuíial 
para la apertura da pliegos, en el Gobier
no Civil do la provincia; se procederá á 
Sil lectura y se extenderá ei acta corres- 
pondienio, quedando viesecha las las p ro 
posiciones no aj usta las al modelo ó qua 
no viniesen acompañadas de ios docu
mentos rcqueádüs.

9.° El reconocimiento del terreno por 
la Jefatura de Obras Fiibiicaa para vaio 
rar ei eost 3 alzado Je las obras, de con
formidad con el Brtícülo 9.  ̂ del R"gia- 
memo de Orminos vcchiales, so hará coa 
rapidez, á unos cinco lídómetros por día, 
sirviendo do base los proeles tipos de las 
distintas clases da obras que para las d i
versas circanstancias que puedan pre
sentarse establezca par¿i cada provincia 
la Jefatura ra-q>ectiva. Para el reintegro 
de los gastos que dicho raconocimicnto 
origino, se aboxiará ai funcionario facul
tativo que lo realice, la indemnización 
que señalan lafí disposiciones vigoate^,

10. La Jefatura de Obras Públicas hja- 
rá el orden da dichos reconocirniontos del 
terreno, que estime más conveniente, sin 
necesidad de atenerse al do las fechas de 
presentación da las peticione?.

11. Para toda petición de reconocí 
mieuto dol terreno se constituiré p ;r el 
interesado un depÓBito de 10 pesetas por 
kilómetro de camino,no bajando de 50 pe
seta-? el t t'»l, í l cnai se devolverá al in 
tere^ado después ie celebrado ©1 concur-

4e sttbv§jiciott3ií, si se ba presw tado

de debida forma una proposición relativa 
al camino cuya valoración se hubiese 
pedido.

12. Si por excesivo núm ero do peti
ciones no pudieran veriílcarse oportuna
mente todos los reconocimientos del te 
rreno solicitados, la Jefatura de Obras 
Púbiicas lo comunicará inmediatamente 
á  íti DiroS'.vióíi (jrcncr.íJ, para que ésta re 
suelva lo que proceda.

13. En 0 I cas^) do no devolverse las
que proscribm  las disposlcio- 

iiGS 4,® y 11, se m v rtirán  en papel de 
P'ígos del E.stado, que se uidrá ai expe- 
dh'-ai{.e.

11. El las subven-
cioooB bcist t donde alcancon los créditos 
d is p O G .ib l .e s  que rosuUen do la d istribu
ción, hecha con arreglo á bi Ley, de los 
qr.e h 'in de ser i n verti.dos.

15. Lo5 caminos á que se roñere este 
con cu uso han de s tr  construidos dentro 
del plazo rnáxirno de tres años, contados 
dcsie  Ui fecha en que se dó rHncipio á  
la^ obras, hasta ei día en que estén ellas 
con c luí das.

16. Ei Ebtado distribuirá el abono de 
líi parta que fe corresponda, para cada 
eaniiao en dos, tres ó cuatro ejercicios 
ecorió iiicos ( ie ios cua e» el corriente 
será el primaroó» '^gúa que ei presupues
to raspeadvo no llegue á 40.000 pesetas, 
esté comp^nnidi Jo erare 40.000 y 80.000, 5 
sea siipriior á esta últim a cantidad. Las 
obras pne kni ser, sin embargo, ejecuta
das en m «nos tiempo, bien sea por las 
O'ras entidades que cóotribuyan á loa 
g 'slos ó bien por Jô t cont.ratist-s á quie
nes ae hubiOtoO adjudicado la construc» 
ción.

17. Los compra miso ̂  que ccntr'ÓJ'ael 
E-t?ído para los años sucesivos bn cada 
provincia, por virtud do •'ubvencio
nes que serm coricodi las como consecuen- 
V i I .̂ 6 esta concurso, no deben obligarle 
á ua güuto, en ca la  uno de dichos años 
sig ücotes, quo f x>;?da do vez y media el 
qu  ̂ corresponda al año «ctual.

M idri 1, 31 de Julio  de 1911,
lA SST.

Señor Director gfmaral da Obras Pú-
blicaí?,

 ------

4di>tiiúbi RAüiUR niar-

M!^13TER!0 DE- ESTADO

c o it íe i te io s o s .
Ei Oóosuí genorai. do España e n  Nueva 

York participa á Minibierio e i fa lle -  
del «-iúb lito espísñoí PranciscO' 

López Orii.ü d.H, <Íí:í scseo t« y seis años de 
ü o ; 11 V i a : u, o a u ra i d ti ? vs te p>i.

Madn i, 29 do Judo  de 1911.—SI Sab- 
Ho.'.retarlo, R. Piñ^.

E- C hirnl en Maníia
p a í 'U 'd p a  a e s t o  M i t r í s t o r l o  co 
ió Uto Mariano Rivas
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Bueno, natural de Orgiva (Granada), de 
cuarenta y dos años, casado, contratista 
de obras.

Madrid, 29 de Julio de 1911,-»E1 Sub
secretario, R. Piña-

C O N S E J O  S U P R E M O  DE GUERR A Y M A R I N A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mara quincena del mes actual, que con 
arreglo al artículo adicional de la Ley 
de 22 de Julio de 1891 deben publicarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Melchor Martínez Alberg, 137 pesetas 
anuales.

Miguel Tomás Gimeno, 137.
RuÜno A p a r ic io  González y Rosa Jimé

nez Tejedor, 273,75.
Gervasio Saguar Moris y Fía Muñoz 

García, 182,50.
Manuela Guijarro Molina, 182,50.
Marcos Lanceta Barcos, 182,50.
Dolores Hurtado González, 182,50.
Pascual Ibáñez Duco, 182,50.
Ciríaco Blasco Carretero y Faustina 

Hernández López, 182,50.
Manuel Martín Ramírez, 182.50.
Isidoro Sánchez Carrasco y Lucía Gar

cía Doblado, 182,50.
José Rsmírez Rodríguez y Ramona La- 

fuente Criado, 182,50.
Madrid, 28 de Julio de 1911.=P. O.: El 

General Secretario, Madariaga.

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 19 premios mayores 

de los 1A07 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este dia»

lÚffiEROS

S7.708 
24.986 

8.810 
19.898 
29.719 
28.220 
2.9S4 

16.922 
15.714 
26.7 9 

629 
27.208 
2.274 
9.391 

27.102 
21.734 
20.947 
15.286 
24.283

PREMIOS

Pesetas.

100.000
60.000
20.000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A D M IN IS T J :iA V ¿ IO N K S

1.* sen e .

Madrid.
Huesca.
Ampuero.
Almería.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Puenteáreas.
Valencia.
Lérida.
Almería.
Pravia.
Cédiz.
Barcelona.
Oviedo.
Cádiz.
San Sebastián.
Madrid.
Madrid.

2.* serie.

Jerez Frontera.
Caravaca.
Logroño.
San Sebastián*
Madrid.
Barcelona.
Córdoba.
Lérida.
Madrid.
Lérida.
Cádiz.
Pravia.
Madrid.
Segovia.
Oviedo,
Cartagena.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.

3.^ serie.

Coruña. 
Barcelona. 
Madrid, S. Sebas.® 
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Lérida.
Madrid.
Pravia.
Santander.
C. de la Plana. 
Oviedo.
Estepona.
Sevilla.
Madrid.
Valencia.

Madrid, 31 de Julio de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Rufina Sauz Rodríguez, Carmen Peral 
Martínez, María López Burgos, Juana To
más López é Isabel Monzón, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—Por orden, 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid él día 10 de Agosto de 1911. 
Ha de constar de 18.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en

décimos á diez pesetas; distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 9)7 premios de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 250.000
1 100.000
1 60.000

18 .......... de 6.C00. . . 108.000
791 . ........de 800.......... 632.800
99 aproximaciones de

una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero....................

id. de 3.000 pesetas 
cada una, para 
los números an-

79.200

PREMIOS

terior y posterior 
al del p rem io
primero..............

ídem de 2.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 

ídem, de 1.940 para 
los del p rem io  
tercero...............

PESETAS

6.000

5.000

3.880

917 1.244.880

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su  
anterior es el número 18.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y  
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y  
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Hallándose deterioradas en forma que 
hacen imposible puedan expenderse las 
fracciones 1.̂  á 5.̂  del billete de 1.®* serie 
número 17.936 correspondiente al sOrteo 
del 31 del actual, las cuales fueron con
signadas á la Administración de Loterías 
número 2 de Sevilla,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo que dispone el apartado 4.® del 
artículo 10 de la Instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declarar nulas 
y  sin ningún valor las expresadas cinco 
fracciones.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
^Madrid, 29 de Julio de 1911.=El Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

Est Tip. **8uce8orea de Rivadeneyra’*—Paseo de San Vicente, núm. 20.


